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TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No. 028 DE 2025 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD PARA LOS CANDIDATOS A PRESIDENCIA, GOBERNACIONES Y ALCALDÍAS DE PARTICIPAR EN DEBATES PÚBLICOS DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”


El Congreso de Colombia


DECRETA:
	

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto fortalecer la democracia participativa y el derecho de los ciudadanos a recibir información veraz e imparcial y de primera fuente durante los procesos electorales en Colombia, mediante la obligatoriedad para los candidatos a presidencia de la república, gobernaciones y alcaldías de participar en debates públicos durante la campaña electoral con el fin que los ciudadanos tengan la oportunidad de conocer directamente sus propuestas de programas y planes de gobierno, así como la discusión y debate sobre ellos.

Artículo 2°. Adiciónese al Título II de la Ley 996 del 2005 el Capítulo V-A de la “Obligatoriedad de los debates en las campañas presidenciales”, en los siguientes términos:
CAPÍTULO V-A
OBLIGATORIEDAD DE LOS DEBATES EN CAMPAÑAS PRESIDENCIALES

Artículo 28A. Cantidad de Debates y Fechas. Será obligatorio para los candidatos a la Presidencia de la República Inscritos oficialmente ante la Registraduría Nacional del Estado Civil o la entidad que haga sus veces, asistir mínimo a un (1) debate respetuoso, principalmente programático, durante el periodo de campaña presidencial en la primera vuelta.  

En caso de existir segunda vuelta presidencial, será obligatorio para los candidatos que continúen en la contienda electoral asistir mínimo a un segundo debate. 

En ambos casos, los debates se realizarán dentro de los quince días calendario anteriores a la fecha de la votación, con exclusión de los días viernes y sábado, en horario AAA o “franja prime”.

Parágrafo 1. Previo a la fijación del día y hora del debate, se verificará y certificará por la autoridad competente que estos no coinciden con ningún otro evento de atención masiva y que la fijación del mismo fue acordado con todos los candidatos participantes de la contienda electoral.

Parágrafo 2. En caso de no llegar a un acuerdo, este se llevará a cabo diez (10) días calendario antes de la fecha fijada para la elección.


Artículo 28B. Organización. El Consejo Nacional Electoral, en coordinación técnica con el Sistema de Medios Públicos RTVC, y con la participación voluntaria previa invitación, de organizaciones del ámbito académico, agremiaciones y organizaciones de la sociedad civil que acrediten una trayectoria relacionada con la promoción de los valores democráticos, convocará a los candidatos a la presidencia o representantes de las organizaciones o campañas políticas participantes, a una audiencia destinada a acordar el reglamento de realización de los debates, los moderadores, los temas a abordar y la fecha. En todos los casos, a falta de acuerdo entre las partes, la decisión recaerá en el Consejo Nacional Electoral, ente que realizará el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos.

 La convocatoria a la audiencia se realizará con al menos veinte (20) días calendario de antelación al debate, y su reglamento deberá observar criterios de imparcialidad, pluralismo político, enfoque territorial y de género. 

La designación de moderadores se hará mediante sorteo público entre las ternas propuestas por las organizaciones participantes.

Los resultados y el acta de la audiencia deberán hacerse públicos.

Parágrafo 1. El Consejo Nacional Electoral, de acuerdo con sus competencias, reglamentará las reglas de la audiencia pública dentro de los tres (3) días siguientes al cierre de la inscripción de los candidatos a la Presidencia de la República, señalando como mínimo la forma de convocatoria, las reglas del debate, sanciones y garantía de participación. 

Parágrafo 2. El Consejo Nacional Electoral, de acuerdo con sus competencias deberá expedir resoluciones que determinen la forma de realización y las reglas aplicables a los debates, utilizando como criterio la categorización de los municipios establecidas en la Ley 617 de 2000 y demás normas concordantes. Dichas resoluciones deberán considerar las condiciones logísticas, técnicas, poblacionales y de conectividad propias de cada categoría, garantizando en todo caso los principios de igualdad, pluralidad, transparencia y participación ciudadana.

Parágrafo 3. Con el fin de garantizar la imparcialidad, objetividad y equilibrio informativo en la organización y desarrollo de los debates públicos, el Consejo Nacional Electoral y el Sistema de Medios Públicos RTVC velarán porque la moderación, el tratamiento periodístico y la transmisión de los mismos se realicen bajo criterios de neutralidad y pluralidad, asegurando igualdad de condiciones y tiempos para todos los candidatos. 

En consecuencia, se prohíbe cualquier forma de favoritismo, sesgo o parcialidad en el cubrimiento mediático de los debates. El Consejo Nacional Electoral adoptará un protocolo de garantías y verificará su cumplimiento, sin perjuicio de las competencias de la Procuraduría General de la Nación y la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) en materia de control y vigilancia de los contenidos.

Artículo 28C. Transmisión. Los debates obligatorios serán realizados y transmitidos por el Sistema de Medios Públicos Radio Televisión Nacional de Colombia –RTVC-. Además, RTVC coordinará y pondrá a disposición de todos los medios de comunicación social, públicos y privados del país, las señales radiofónicas y televisivas de forma gratuita para que éstos transmitan obligatoriamente el debate de forma simultánea. 

La transmisión deberá contar con mecanismos de accesibilidad tales como lengua de señas, subtitulado visible y oculto o los que pudieran implementarse en el futuro, audiodescripción y traducción a lenguas nativas en territorios indígenas.

Durante la transmisión del debate presidencial se suspenderá la publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual y los anuncios públicos de los actos de Gobierno.

El Consejo Nacional Electoral dispondrá la grabación del debate y su publicación en su página web y contenido audiovisual con el cual cuente la entidad.


Artículo 28D. Incumplimiento. Aquellos candidatos que según lo aquí dispuesto se encuentren obligados a participar de los debates y no cumplan con dicha obligación, serán sujetos de las siguientes sanciones: 

a. Cancelación de espacios en medios de comunicación social que usan el espectro electromagnético según lo establecido en el artículo 22 de la Ley 996 del 2005, en lo que resta de campaña.
b. Reducción de hasta un veinticinco por ciento (25%) de los recursos establecidos en el literal A del artículo 11 de la Ley 996 del 2005.
c. Durante el debate permanecerá vacío el espacio físico que le hubiera sido asignado al candidato que falte, colocando nombre del candidato ausente a fin de denotar su ausencia.

Parágrafo 1. En todo caso, si la sanción se impone con posterioridad a la entrega de los recursos, el candidato deberá reintegrar el 25% del valor recibido. 
Parágrafo 2. El Consejo Nacional Electoral reglamentará la forma y los criterios objetivos mediante los cuales se establecerá la reducción proporcional de los recursos previstos en el literal b) del presente artículo. Para ello deberá valorar la gravedad del incumplimiento, las circunstancias que lo motivaron y los efectos ocasionados, garantizando que la sanción sea razonable, equitativa y proporcional a la conducta del candidato. 
Parágrafo 3. El Consejo Nacional Electoral reglamentará el procedimiento sancionatorio aplicable a las faltas establecidas en este artículo, en el marco de sus competencias constitucionales y legales. Dicha reglamentación deberá garantizar el debido proceso, el derecho de defensa y contradicción, así como la posibilidad de presentar excusas válidas o causas justificadas de fuerza mayor o caso fortuito que eximan al candidato de la sanción.

Artículo 3°. Adiciónese al Título III de la Ley 1475 del 2011 el Capítulo III-A de la “Obligatoriedad de los debates en las campañas a gobernación y alcaldía”, en los siguientes términos:

CAPÍTULO III-A
OBLIGATORIEDAD DE LOS DEBATES EN LAS CAMPAÑAS A LA GOBERNACIÓN Y ALCALDÍA


Artículo 38A. Obligatoriedad de debates para elecciones a gobernaciones y alcaldías. Será obligatorio para los candidatos a las gobernaciones y alcaldías, inscritos oficialmente ante la Registraduría Nacional del Estado Civil o la entidad que haga sus veces, asistir mínimo a un (1) debate respetuoso, principalmente programático durante el periodo de campaña electoral.

En caso, que en el Distrito Capital de Bogotá se desarrolle segunda vuelta, será obligatorio para los candidatos que continúen en la contienda electoral asistir mínimo a un (1) segundo debate. 

Los debates se realizarán dentro de los quince (15) días calendario anteriores a la fecha de la votación, con exclusión de los días viernes y sábado, en horario AAA o “franja prime”.

Parágrafo 1. Previo a la fijación del día y hora del debate, se verificará y certificará por la autoridad competente que estos no coinciden con ningún otro evento de atención masiva y que la fijación del mismo fue acordado con todos los candidatos participantes de la contienda electoral.

Parágrafo 2. En caso de no llegar a un acuerdo, este se llevará a cabo diez (10) días calendario antes de la fecha fijada para la elección.

Parágrafo 3. En el caso de elecciones atípicas de gobernadores o alcaldes, la obligación de realizar debates se mantendrá. En estos casos, el respectivo Tribunal Seccional de Garantías y Vigilancia Electoral, convocará al menos un (1) debate dentro de los diez (10) días calendario anteriores a la fecha de votación, conforme lo establecido en el artículo 38B de la presente ley. 

Artículo 38B. Organización. Los Tribunales Seccionales de Garantías y Vigilancia Electoral, en coordinación técnica con el Sistema de Medios Públicos RTVC y los medios de comunicación regionales, y con la participación voluntaria, previa invitación, de organizaciones del ámbito académico, agremiaciones y organizaciones de la sociedad civil que acrediten una trayectoria relacionada con la promoción de los valores democráticos en las regiones, convocará a los candidatos a las gobernaciones y alcaldías o representantes de las organizaciones o campañas políticas participantes, a una audiencia destinada a acordar la el reglamento de realización de los debates, los moderadores, los temas a abordar y la fecha. 

En todos los casos, a falta de acuerdo entre las partes, la decisión recaerá en los Tribunales Seccionales de Garantías y Vigilancia Electoral. Los resultados de la audiencia y el acta deberán hacerse públicos.

Los Tribunales Seccionales de Garantías y Vigilancia Electoral, en coordinación técnica con el Sistema de Medios Públicos RTVC y los medios de comunicación regionales, podrán invitar a los medios de comunicación sociales y privados con cobertura regional para que participen de la organización y efectuará la vigilancia de los acuerdos realizados.

Artículo 38C. Transmisión. Los debates obligatorios serán realizados y transmitidos por el Sistema de Medios Públicos Radio Televisión Nacional de Colombia –RTVC- en articulación con los medios de comunicación regionales donde los haya.

De todas maneras, el Sistema de Medios Públicos Radio Televisión Nacional de Colombia –RTVC- y los medios de comunicación regionales podrán articularse con medios de comunicación social y privados con alcance regional para realizar y transmitir los debates. En todo caso, se pondrá a disposición de todos los medios de comunicación social, públicos y privados las señales radiofónicas y televisivas de forma gratuita para que éstos transmitan el debate de forma simultánea. 

La transmisión deberá contar con mecanismos de accesibilidad tales como lengua de señas, subtitulado visible y oculto o los que pudieran implementarse en el futuro, audiodescripción y traducción a lenguas nativas en territorios indígenas.

Durante la transmisión del debate se suspenderá la publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual que transmitan el debate.

Artículo 38D. Incumplimiento. Aquellos candidatos que según lo aquí dispuesto se encuentren obligados a participar de los debates y no cumplan con dicha obligación, serán sujetos de las siguientes sanciones: 

a. Cancelación de espacios en medios de comunicación social que usan el espectro electromagnético según lo establecido en el artículo 22 de la Ley 996 del 2005, en lo que reste de campaña.
b. Reducción en un 25% de los recursos de que trata el artículo 21 de la Ley 1475 del 2011.
c. Durante el debate permanecerá vacío el espacio físico que le hubiera sido asignado al candidato que falte, a fin de denotar su ausencia.
Parágrafo. En todo caso, si la sanción se impone con posterioridad a la entrega de los recursos, el candidato deberá reintegrar el 25% del valor recibido. 

Artículo 4°. El incumplimiento de la obligación de convocar, organizar y transmitir los debates presidenciales por parte de los funcionarios del Consejo Nacional Electoral (CNE) o el Tribunal Seccional de Garantías y del Sistema de Medios Públicos Radio Televisión Nacional de Colombia (RTVC), será considerado una falta gravísima en el ejercicio de sus funciones. La omisión o el entorpecimiento de las actuaciones necesarias para la realización de los debates obligatorios, sin causa justificada, dará lugar a la apertura de la correspondiente investigación disciplinaria de conformidad con lo establecido en la Ley 734 de 2002 o la norma que lo modifica o sustituya, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar. 


Artículo 5°. Modifíquese el numeral primero del artículo 23 de la Ley 996 de 2005, el cual quedará así.

Artículo 23. Acceso al canal institucional y la radiodifusora nacional. Durante el periodo de campaña presidencial, los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, mantendrán el acceso a los medios de comunicación social en los términos de la ley de partidos y movimientos políticos. Tendrán los mismos derechos de estos, los movimientos sociales y los grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidato a la presidencia de la República en los términos de la presente ley. 

Además de los programas de televisión de canal institucional previstos en la ley, durante la campaña presidencial los partidos o movimientos políticos con personería jurídica, los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidato a la Presidencia de la República, tendrán derecho a:

1. Realizar tres (3) debates de hasta sesenta (60) minutos en cada uno durante el periodo de campaña presidencial. Como mínimo uno de estos debates deberá cumplir con lo estipulado en la ley 996 de 2005, título II el Capítulo V-A.

2. Realizar una intervención de hasta cinco (5) minutos por parte de cada candidato, dentro de la semana siguiente al inicio de la campaña presidencial, con el fin de presentar su programa de gobierno a los ciudadanos. Estas transmisiones se realizarán en enlace nacional de todos los canales de televisión y estaciones de radio, estatales.

3. Realizar una intervención de hasta diez (10) minutos por parte de cada candidato presidencial, ocho (8) días antes de las elecciones a la Presidencia de la República, con el fin de presentar a los ciudadanos sus palabras de cierre de campaña. Estas transmisiones se realizarán en enlace nacional de todos los canales de televisión y estaciones de radio, estatales.

El Consejo Nacional Electoral, de acuerdo con sus competencias, reglamentará la materia dentro de los tres (3) días siguientes al cierre de la inscripción de los candidatos a la Presidencia de la República.



Artículo 6°. Artículo transitorio, Aplicación gradual de la obligatoriedad de los debates. La obligatoriedad de la participación en debates públicos establecida en la presente Ley Estatutaria, (Capítulos V-A de la Ley 996 de 2005 y III -A de la Ley 1475 de 2011) se aplicará de la siguiente manera:

Primera Fase, (Aplicación Inmediata): La obligatoriedad para los candidatos a Presidencia de la República, Gobernaciones de todos los departamentos, y Alcaldías Capitales de Departamento entrará en vigencia a partir de las próximas elecciones siguientes a la promulgación de la presente Ley Estatutaria. 

Segunda Fase, (Aplicación Posterior): La obligatoriedad para los candidatos a Alcaldías de los demás municipios del país (no capitales) entrará en vigencia a partir de las segundas elecciones territoriales siguientes a la promulgación de la presente Ley Estatutaria

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado con modificaciones en primer debate el presente Proyecto de Ley Estatutaria, según consta en las actas 22  y 23 de sesiones del 11 y 12 de noviembre de 2025 respectivamente; así mismo fue anunciado los días 05 y 11 de noviembre de 2025, según consta en las actas 21 y 22 de sesión de esa misma fecha.
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